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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 

 
Para : ADA YESENIA PACA PALAO 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 

De : MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 
 

Asunto         :  Del cumplimiento de mandatos judiciales  
 
Referencia  : Oficio N° 215-2021-MPCP-GAF-SGRH 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Subgerente de Recursos Humanos de la 
Municipalidad Provincial de Coronel Portillo formula a SERVIR las siguientes consultas: 
 
a. ¿La entidad podría disponer el incremento de remuneraciones de un trabajador obrero 

con sentencia judicial firme que ordena su reposición, en la cual expresamente se le asigne 
la misma remuneración que percibía en la fecha de su despido, pese a ser contratado como 
locador de servicios debido a la inexistencia de plaza vacante presupuestada? 

b. ¿Cómo se debe proceder y remunerar a un trabajador con sentencia judicial firme que 
determina su inserción al DL. 276 y/o al DL. 728, donde el pronunciamiento del juez no 
precisa el monto remunerativo? 

c. ¿Qué debe hacerse en caso la sentencia judicial firme ordene reponer al trabajador con la 
misma remuneración que percibía a la fecha de su despido, pero está a la actualidad se 
encuentra por debajo de la remuneración mínima vital?    
       

II. Análisis 
 

Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
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ello, el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 
Del cumplimiento de los mandatos judiciales y otros  

 
2.4 Al respecto, debe tenerse presente el carácter vinculante de las decisiones judiciales conforme 

al artículo 4 del Decreto Supremo N° 917-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, el cual señala que toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar 
cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad 
judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus 
fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la responsabilidad civil, 
pena o administrativa que la ley señala. 
 

2.5 Por ello, en los casos en los que se cuente con una sentencia firme, consentida y/o 
ejecutoriada, la entidad se encuentra obligada a ejecutar de acuerdo a las condiciones 
establecidas por el juez en su sentencia judicial; evitando cualquier retraso en su ejecución, y 
sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos, incurriendo en responsabilidad 
en caso de infringir dichas reglas.  
 

2.6 En ese sentido, SERVIR, aun siendo el ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de 
Recursos Humanos, no puede emitir opinión sobre la forma de ejecución de una resolución 
judicial. Cualquier pedido de aclaración sobre los alcances de esta debe ser formulado ante la 
autoridad que la haya expedido, empleando los mecanismos establecidos para dicho efecto. 
 

2.7 Finalmente, cabe indicar que el Decreto de Urgencia N° 044-20211 establece que la atribución 
para brindar opiniones técnicas relacionadas a los ingresos del personal del Sector Público la 
ejerce de forma exclusiva el Ministerio de Economía y Finanzas a través de la Dirección General 
de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos. 

 
Estando a ello, no resulta factible que SERVIR atienda las consultas formuladas en el 
documento de la referencia. 

 
III. Conclusiones 
 
3.1 En los casos en los que se cuente con una sentencia firme, consentida y/o ejecutoriada, la 

entidad tiene la obligación de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Poder Judicial, no 
pudiendo modificar ningún extremo de lo señalado en el mandato, así como tampoco puede 
retardar su cumplimiento, dado que ello generará, según corresponda, responsabilidad civil, 
penal o administrativa del funcionario o servidor encargado de dar cumplimiento dicho 
mandato. 

                                                        
1 Decreto de Urgencia N° 044-2021 – Decreto de Urgencia que establece medidas extraordinarias y urgentes en materia 
de gestión fiscal de los recursos humanos del Sector Público 
«Artículo 2. Materias en Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Sector Público 
[...] 
2.3 La Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas tiene 
competencia exclusiva y excluyente para emitir opinión vinculante en materia de ingresos correspondientes a los recursos 
humanos del Sector Público, y para desarrollar normas sobre dicha materia. [...]. 
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3.2 SERVIR, aun siendo el ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
no puede emitir opinión sobre la forme de ejecución de una resolución judicial. Cualquier 
pedido de aclaración sobre los alcances de la misma, debe ser formulado ante la autoridad que 
la haya expedido, empleando los mecanismos establecidos para dicho efecto. 
 

3.3 En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de Urgencia N° 044-2021, las solicitudes de 
opinión técnica referidas a los ingresos del personal del Sector Público deben ser formuladas 
a la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía 
y Finanzas. 
 

 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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